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participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y 
del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 
 
III.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York 
el 13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su 
artículo 26 que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante 
el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con 
discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, 
Ios Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de 
habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y 
los servicios sociales. 
 
IV.- La Clínica El Seranil S.L, es una sociedad privada limitada, con CIF nº B92037175 y domicilio 
social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, es  un centro hospitalario de 
salud mental que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con enfermedad 
mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en 
la provincia de Málaga, con capacidad suficiente para la  atención a estos pacientes, 
circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con 
otras instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de Canarias o la 
Comunidad de Madrid. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad 
privada Clínica El Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen 
residencial de hasta 2 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y 
funcionamiento son los siguientes: 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y 
soporte. 

• Ofrecer el  cuidado y apoyo  personal  y  social  que  los  usuarios  necesiten  

• para mejorar su situación y calidad de vida. 

• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal 
forma que les permita un funcionamiento lo más normalizado posible. 

• Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de 
dignidad y calidad de vida. 

• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional 
en el centro, durante las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, 
Adicciones, Trastorno de Personalidad, Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, 
Patología Dual, Trastorno de Conducta), según se determine por el facultativo médico 
responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal 
del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta. 
 
SEGUNDA.- Beneficiarias de la prestación objeto del Convenio. 
Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el 
centro sanitario Clínica El Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, 
Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, y que pueden ser atendidas por la Consejería de 
Bienestar Social, a requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación favorable de 
la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA. 
 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por 
motivos naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación 
por otra entidad o Administración. 
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